
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SYSCOMPSA S.A., CELEBRADA EL 26 DE 
MARZO DEL 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, os veite y ses cías del mes de marzo del dos mil dier y ocho, a 
las lez horas, en la oficina de la compañía ubicada en la ciudad de Guayaquil, crudadela 
Vernaza Morte r225 vila 16, se reúne la Junta General Universal de Accionista de la compañía 
STSCOMPSA S. A, sin el requis de previa convocatoria, al tenor del Art 238 de la Ley de 
Compañias. 

Preside a Junta General, la presidenta de la compañía Sra. Sylvia Pacheco Limones y como. 
secretario actúa el Gerente General ng. Leonardo Carrión Armios, quien procede a dar 

lectura de nómina de accionistas concurrentes a esta sesión. 

El secretario procede de tal manera abriendo el expediente con la lista de accionistas 
asistentes siguientes: 

1) Ing. Angel Leonardo Carrión Armijow por sus propios derechos, 
propietario de 79 (setcientas nowenta. y seis) acciones ordinarias y 
ú"nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América ($1.00) pagadas enel cien por ciento (100%) de su valor nominal 
y 

  

b)_ E1Sr, Victor Hugo Lucio Ochos, por sus propios derechos, propietario de 4 
(cuatro) acciones ordinarias y nominativa de un valor nominal de un dólar 
dle los Estados Unidos de América (5100), pagadas en el cien. por ciento 
(100%) de su valor nominal y, 

Comprobado el Quórum legal, el residente declara formalmente constuida la Junta General 
Los accionistas deciden conocer y resolver sobre los siguientes puntos: del orden del ía: 

  

Uno- Lectura y Aprobación del informe del Gerente General de la compañía, 
correspondiente al año 2017. 

Dos.- Lectura y aprobación del Informe del Comisario de la compañía, correspondiente al 
año 2017. 

Tres. Aprobación de los Estados Financieros de la compañía, correspondiente al año 2017. 

Cuatro. Fijar la retribución de los administradores y Comisario para el próximo. ejercido. 
económico. 

no - Informar acerca del resuttado correspondiente al ejercido económico 2017.



A continuación los accionistas pasarán a conocer y resolver cada uno de los puntos del orden 
delia: 

Punto Uno: Lectura y Aprobación del nforme del Gerente General de la compañía, 
correspondiente al 280 2017.- Ing. Leonardo Carrión Armijos da lectura de u informe, elcual 

es aprobado por unanimidad de votos por los accionista asistentes. 

Punto Dos.- Lectura y aprobación del informe del Comisario, correspondiente al año 2017 - 
El Comisario de a compañia procede a da lectura de su informe, el cual también es aprobado. 
por unanimidad de votos por los accionistas. 

Punto tes-Aprobación de los Estados Financieros de la compañía, corespondiente al 
2017.» Una vez que los accionistas han podido revisar ls informes del Gerente General y del 
Comisario dela compañía, y un vez revisado los Estados Financieros de la misma, deciden 
aprobar por unanimidad de votos dicho balance. 

Punto Cuatro.Fijar a retribución de los administradores y Comisario para el próximo 
ejerddo económico.- Hespecto a este gunto, los accionistas por unanimidad de votos 
resuelven, que las retribuciones de los administradores y comisario que se designe, se 
mantendrán con los montos. que el ejercicio económico que termina y que es plenamente 

¡conocido por quienes asisten a esta Junta. 

  

Punto Cinco.tesolver acerca resultado correspondiente al ejercido económico 2017.- Luego. 
¿e las deliberaciones y considerando que en este periodo el resutado. fue una pérdica de 
US$6.690,34 los accionistas por unanimidad de votos resuelven concluir la sesión por no haber 
valores a distribuir en este periodo. 

o habiendo otro asunto que tratar el Presidente de Junta, concede un receso para la 
redacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala l sesión y se da lectura a la misma, la 
que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba por 
nanimidad y para constancia firma los accionistas, con lo que la Presidenta la declara 

«concluida y levanta 1 sesión alas 11:030. 

 


